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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D." g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular.
El día 4 del corriente mes fué robado 

Dámaso Antón Benito, vecino de Villa- 
gonzalo Pedernales, en cantidad de5.600 
reales, por un hombre desconocido que se 
lítala tratante en ganado vacuno, de las 
señas que se expresan á continuación. 
En su consecuencia encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 
á averiguar su paradero, y de conse
guirlo, ponerle á mi disposición con el 
dinero que se le halle,con toda seguridad.

Burgos 14 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Señas que se citan:

Estatura alta, de mas de 50 años do 
edad, corpulento, cerrado de barba ne
gra, vestido con sombrero calañés ma
drileño, pantalón y blusa azul de ve
rano.

El Eoccmo. Sr. Ministro de la Go
bernación me comunica con fecha 1.0 
del corriente mes la Real orden siguiente.

La conveniencia de que la conlabili
dad de los presupuestos municipales y 
provinciales marche en armonía con la 
de la Hacienda pública, ha obligado á 

este Ministerio á adoptar en.distintas 
ocasiones medidas encaminadas á conse
guir la debida unifoimidad en este im
portante servicio, con el fin de evitar 
entorpecimientos y perturbaciones en la 
recaudación de los recargos de interés 
local que ha de verificarse juntamente 
con las contribuciones del Estado sobre 
que recaigan. Consecuente con este prin

'• cipio, y leniendo en cuenta que estable
cida desde 1,° de Julio último la conta
bilidad del presupuesto del Estado, sir
viendo de unidad el escudo y reducién

‘ dose á milésimas de escudo todas las 
fracciones de aquella unidad, no puede 

! prescindirse do que la contabilidad pro- 
¡ viocial y municipal se ajusten á osle sis 

tema por el contacto que entre ellas es
tablece" la recaudación de los recargos 
para gastos de interés local, la Reina

' (q, D. g.) ha tenido á bien mandar que 
adopte V. S. las disposiciones conve 
nientes para que la contabilidad del pre
supuesto de esa provincia y la de los 
municipales de lodos los Ayuntamientos 
comprendidos en el territorio de su man 
do, se establezca desde luego adoptando 
como unidad el escudo y reduciendo á 
milésimas las fracciones de esta unidad. 
Pero como es posible que tanto V. S. 
como los Ayuntamientos tengan adqui
ridos ya los libros é impresos necesarios 
para llevar la contabilidad, formar los 
presupuestos y eslenderlas liquidaciones 

: del ejercicio corriente, es la voluntad de 
i S. M. que no rechace V. S los docu

mentos que puedan presentarse eslen- 
didos en impresos cuyas casillas estén 
encabezadas con reales y céntimos, siem
pre que estas palabras se sustituyan ma-

’ miseri tas con las de escudos "y milésimas, 
disponiendo al mismo tiempo que se haga 
igual sustitución en los libros y demás 
documentos que sirven para llevar la 
cuenta y razón del presupuesto provin
cial y de los municipales.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia para su debido cum 
plimiento.

Burgos 14 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

FOMENTO.

OBRAS PÚBLICAS.

ASUNTOS GENERALES.

Por la Dirección general de Obras 
públicas se me comunica con fecha 24 de 
Junio último la Real orden siguiente.

En vista dejo propueslo»por esa Di
rección general acercado la conveniencia 
de modificar la actual organización de 
las inspecciones de obras públicas, á fin 
de que se pueda ejercer la debida vigi
lancia sobre todos los servicios públicos 
encomendados al cuerpo de Ingenieros 
de caminos, canales y puertos por el 
artículo 1.’ del Reglamento orgánico 
del mismo, aprobado por Real decreto 
de 28 de Octubre de 1865, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver: 
Primero: Que se considere dividida 
la Peninsula é Islas Baleares en diez 
distritos ordinarios de Obras públicas, 
dos de ferro carriles, y dos de trabajos 
idroJógicos. Segundo: Que los diez dis 
tritos- ordinarios de obras públicas de 
Madrid, Burgos, Santander, Zaragoza, 
Barcelona, Sevilla, Granada Valladolid, 
Coruña y Valencia, comprendiendo el 
primero las provincias de Madrid, Cuen
ca, Guadalajara, Toledo y Ciudad Real; 
el segundo las de Burgos, Logroño, Na
varra y Soria; el tercero las de Santan
der, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya; el 
cuarto las de Zaragoza, Castellón, Unes 
ca y Teruel; el quinto las de Barcelona, 
Gerona, Lérida, Tarragona y Baleares; 
el sexto las de Sevilla, Cádiz, ilusiva, 
Badajoz y Cáceres; el sétimo las de Gra
nada, Jaén, Malaga, Almería y Córdoba; 
el octavo las de Valladolid, Ávila, Pa
tencia, Segovia, Salamanca y Zamora; 
el noveno las de la Coruña, Lugo, Oren
se, Pontevedra, León y Oviedo; y por 
último, el décimo las de Valencia, AH 
cante, Albacete y Murcia. Tercero: que 
los dos distritos de Ferro-Carriles se de 
nominen: el primero de ferro carriles del 
Norle-, y el segundo de ferrocarriles del 

I Mediodía, comprendiendo el primero las 

(Por un año... 61)
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divisiones del Norle, León, Cataluña y 
Valencia, y el .segundo las de Madrid, 
Ciudad-Real y Andalucía. Cuarto: Que 
los distritos de trabajos hidrológicos se 
denominen: el primero, de las vertientes 
del Mediterráneo; y el segundo, de las 
vertientes al Océano. Y quinto: que las 
visitas de inspección á los distritos ordi
narios del Norte se verifiquen en el se
gundo semestre delaño, yen el primero 
las del Mediodía.

La que se inserta en este Boletín ofi
cial de la provincia para su debida pú - 
blicidad.

Burgos 4 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

OBRAS PÚBLICAS.

PERSONAL.

Por la Dirección general de Obras 
públicas seme comunica con fecha 24 de 
Julio último la Real orden siguiente.

En virtud de la nueva organización 
dada por Real orden de esta fecha á las 
Inspecciones de Obras públicas, la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado nombrar 
á los Inspectores generales de segunda 
clase del cuerpo de Ingenieros de cami
nos, canales y puerlos:=D. José de 
Subercase para la Inspección del Distrito 
de Madrid:—D Cipriano Martínez de Ve- 
lasco para el de Bur'gos:=D. Lucio del 
Valle para el de Santander. =D. Jacobo 
González Arnao para el de Zarágoza:= 
Don Constantino Germán para el de 
Barcelona ;=D. Pedro Celestino Espinosa 
para el de Sevilla:=D. Antonio López 
para el de Granada: =D. Marcelo Sán
chez Movellan para el de Válladolid:= 
1). Canuto Carroza para el de la Coruña: 
=D. JcséGomezOrtega parad de Valen
cia :=D. Luis de Torres Vildosola para 
la Inspección del distrito de ferro-carriles 
del Norte; y D. Andrés Mendizabal para 
el de ferro carriles del Mediodía. —Y, 
por último, D. Agustín de Elcoro y Bc- 
rccibar para la Inspección del distrito de 



Liabajos hidrológicos de las ver líenles 
al Mediterráneo; y Don Victor Martí para 
el de las vertientes al Océano.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su debida publicidad.

Burgos 4 de A gusto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

FERRO-CARRILES.

Por la Dirección general de Obras 
públicas se me comunica con fecha 27 de 
Julio último la Real orden siguiente.

La Reina (q. D. g.) de conformulad 
con lo dispuesto en el articulo cuarenta 
v cinco de la ley general de ferro carri
les do 5 de Junio de 1855, y accediendo 
á la solicitud de I). Cesar, D. Ailhand 
deCaseneuve, ha tenido á bien autori
zarle en los términos lijados por la Real 
orden aclaratoria de 24 de Marzo de 
1856, para que durante un año pueda 
estudiar una línea que partiendo de 
Hurgas termine en el roeditarraneo cerca 
de Murviedro, sin concederle por esto 
derecho alguno á la concesión ni á in
demnización por el Estado, que queda en 
libertad para otorgar nuevas autorizado ■ 
nos y elegir entre los proyectos que se 
presentan el que crea mas aceptable con 
relación á los intereses genérales del 
pais, y á los creados por concesiones an
teriores. Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se manifieste al interesado que los 
documentos que presente en cumplimiento j 
délos artículos diez y seis y diez, y siete 
de la citada Ley general y primero de la 
Instrucción de 15 de Febrero de 1856 
para su ejecución han de estar redacta
das precisamente con arreglo á los for
mularios aprobados, haciendo constar con 
toda claridad al formar los presupuestos 
las Cantidades parciales y total á que han ' 
de ascender los derechos de importación, 
faros y demás que cita el párrafo quinto 
del artículo de veinte de la ya mencio
nada ley de 3 de Junio de 1855.

Cuya soberana disposición, y en cum 
plimienlo de lo que prescribe el párrafo 

”̂»de la Real orden circular de 24 de 
Mario de 1856, aclaratoria de la ley de 
ó de Junio de 1855, se publica en este 
Boletín oficial á los fines consiguientes, 
insertándose á continuación la citada 
Real órden.

Burgos 4 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Real órden de 24 de Marzo de 1856. 
=Ca"rácler de las autorizaciones para 
eílüdiós. —Fomento. =Ilmo. Señor.= 
Enterada S. M. la Reina (q. D.g.) de 
la propuesta de esa Dirección general 
sobre la conveniencia de que se dicte 
una disposición que aclare y determine 
el verdadero carácter de las autorizacio
nes que con arreglo al articulo 45 de la 
ley de 3 de Junio de 1855 se conceden 
para estudiar líneas do ferro-carril, ha 
dispuesto que se manifieste á V. I., 
como de su Real órden lo ejecuto:
1Que el objeto de oslas autoriza

ciones es únicamente remover los obslá-

' culos que pueden oponerse á la adquisi
ción de los datos de campo, permitiendo- 
á las personas autorizadas entrar en los 
terrenos de propiedad privada, con la 
obligación de indemnizar á los propieta
rios de los perjuicios que puedan ocasio
narles las operaciones.

2. ® Que el tiempo durante el cual 
haya de ser válido este permiso no pue
de ser indefinido, y debe limitarse al 
necesario para la adquisición de los 
datos citados que constituye el motivo 
de utilidad pública que justifica la ser
vidumbre impuesta á las propiedades.

3. ° Que el plazo fijado no tiene por 
consiguiente otro objeto que limitar In
duración de la servidumbre, facultando 
dentro de él á los particulares que ob
tengan autorización del Gobierno para 
requerir el apoyo de las autoridades 
locales.

4. ° Que de ninguna manera se im
pone por este plazo obligación de pre
sentar los proyectos al Gobierno en 
época determinada, puesto que no con
firiéndose por la autorización derecho 
alguno contra la.administrácion, no pue
dan por ella imponerse obligaciones.

Al mismo tiempo ha dispuelo S. M. 
que se dé publicidad á esta disposición 
en la Gaceta y en los Boletines' oficiales 
de las provincias, donde deberán publi
carse igualmente las autorizaciones que 
se concedan- para estudiar líneas de 
ferro carriles en sus territorios respec
tivos .

* suplirse la falla habilitando pliegos en 
blanco; mas como será sumamente difícil

. que en todos los municipios haya perso
nas bastante prácticas para rayar y 
encasillar los plieges-q'ue se habiliten, 
podrá suprimirse esta materialidad con 
respecto á los que solo tengan una ó dos 
cabezas de ganado; y será suficiente que 
en lugar de la cédula impresa ó rayada 
den una sencilla declaración (modelo 
adjunto) en que expresen los ganados 
que tienen, sus condiciones y destino.

Si la Junta loca! de cada distrito ha 
reunido, como debo, lodos los datos que 
la están encomendados, puede desde lue

go eslendec estas relaciones, uumerán- 
dolas en equivalencia de las-cédulas v 
entregándolas á los dueños de ganados 
para que bajo su firma manifiesten las 
cabezas que poseen, á fin de que desi 
pues de recogidas puedan producir el 
efecto de las cédulas mismas.

De todas maneras es indispensable 
que ningún ganado quede p<jr inscribirse: 
en la firme inteligencia de quena podrá 
admitirse como escusa la falla de cédu
las impresas.

Burgos 6 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

PROVINCIA DE BURGOS. AYUNTAMIENTO DE

Declaración en equivalencia de la cédula núm. 

Declaración, que en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto de 20 deslavo 
de 1865 presenta el que subscribe, de todas todas las cabezas de ganado que posee 
ó están bajo su guardia hoy 24 de Setiembre, cuyas circunstancias se expresan i 
continuación.

I '
Un caballo, entero ó castrado, de tantos meses, ó años, destinado á usos propios.
Una yegua 
Un mulo

))
»

id. á" la reproducción etc.
id. al tiro, ó movimiento d( maquinarias ele.

Una muía » •id. id. id. ’
Un asno ó asna )) id. id. id.
Un buey
Una vaca 
etc. etc.

Nombre y

id. id. á trabajos agricolas.
» id. á la reproducción.

apellido del propietario. Fecha y firma.

ESTADÍSTICA.

CENSO DE GANADERÍA.

* Cédulas.
Es tan grande el número de cédulas 

que por consecuencia de la Circular 
inserta en el Boletín oficial núm. 116 se 
vienen pidiendo á la Sección de Esta
dística, que es absolutamente imposible 
remitir todas las que se reclaman. Allí 
se dijo que al hacer el pedido se diera 
razón del motivo; , y hay Junta que no 
da otra mas que la de que pueden echarse 
á perder muchas; lo cual si fuera un 
título bastante, seria preciso hacer una 
nueva impresión, que no puede realizarse.

Hay otras que con mas fundamento 
manifiestan la necesidad de casi tantas 
cédulas como vecinos, porque son pocos 
ó ninguno los que dejan de tener alguua

I cabeza de ganado, particularmente de 
cerda, con destino al consumo de la fami
lia, ó alguna caballería mayor ó menor 
para sus usos particulares, ó yunta ex
clusivamente destinada á la labranza.

Esto es ya mas atendible; y á todos 
los distritos que se funden en esta causa 
se les enviarán algunos mas ejemplares 
luego que se conozca el número total de" 
los reclamados v pueda, hacerse una 
nueva y equitativa distribución en pro 
porción á los que hay existentes.

Pero si aun asi no resultaren los bas
tantes, es indispensable atenerse á lo 
provisto en el arl. 58 de la instrucción 
(Boletín núm. 105), según el cual debe

La Dirección general de loterías con 
fecha 8 del corriente me dice lo que 
sigue.

En el sorteo celebrado en este día para 
adjudicar el premio de 2.500 rs conce
dido en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas " muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho pre 
mió Doña Anicela Jesusa Maroló, hija 
de D. Gabriel, vecino de Valdepeñas, 
muer lo" en el campo del honor.

Zo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para que llegue ti no 
licia de la interesada.

Burgos 10 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA. /

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE r. INSTANCIA
de Burgos.

I). Ventura López Acero, Juez de paz 
de esta Ciudad de Burgos y encargado 
del Juzgado de Hacienda de está pro
vincia.

Por el presente, primero, segundo, 
tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazoá Dionisio Fernandez Rodríguez, 
conductor que ha sido de tren en el ferro
carril del Norte y vecino de Madrid, para 
que dentro del término de treinta dias, 
á contar desde la inserción del presento 
en la Gacela de Madrid, comparezca en 
este Juzgado especial á satisfacer las 
responsabilidades pecuniarias que le han 
sido impuestas en la causa seguida con ■ 

Ira el mismo , por aprehensión de tabaco 
de contrabando, pues de hacerlo asi se 
le oirá y administrará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar, 

Dado en Burgos á siete de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Licc. 
Ventura López Acero.—Por mandadode
S. Sría., Felipe García.

I). Ventura López Acero, Juez de paz 
de esta -Ciudad de Burgos y encargado 
del Juzgado especial de Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente, primero, segundo, 
tercero ¿y último edicto, cito, llamo y 
emplazo á Juan San Martin, cuya vecin
dad se ignora, para que dentro del tér
mino de treinta dias, á contar desdóla 
inserción del presente en la Gacela de 
Madrid, comparezca en este Juzgado es
pecial á responder á los cargos que con
tra él resultan en la causa que se sigue 
por aprehensión de tabaco de contra
bando, pues que de hacerlo así se le oirá 
y administrará justicia, parándole en 
otro "caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á ocho de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco. =rlicc. 
V,entura López A cero.=Por mandado de 
S. Sría., Felipe García.

D. Ventura López Acero, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta capital y en
cargado de su Juzgado de primera 
instancia por la ausencia del Juez pro
pietario, como Juez de paz suplente 

Se la misma.
Por el presente cito, llamo y em-



plazo por tercera y última vez á María 
Carmen Fernandez López, natural do 
Oviedo, á Isidoro Lofenzo Alguacil, que 
loes de la Seca, á Mauro de Pablo Blan
co, que lo es de Peñaranda de Duero, y 
la mujer de este Benita Calvo, que lo es 
de Fuentemillan, á Miguel Francisco 
Juárez, que lo os de" Carboneros, y á ¡ 
Victoriano Velez Palomar, que lo es de 
Gómez Naro, para que dentro de treinta 
illas, contados desde el veinte y cinco de 
Junio último, se presenten en este Juz
gado á pagar la mulla y gastos del juicio 
ó acreditar el pago ó _ condenación de 
estos últimos, como responsabilidad im 
puesta en la causa que contra ellos se 
ha sustanciado por diferentes hurtos en 
la casa de D. Alejo Diez, vecino de esta 
ciudad el veinte y dos de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, ó en otro 
caso comparezcan para sufrir la prisión 
subsidiaria correspondiente en la cárcel 
de. este partido; apercibidos de que tras 
corrido dicho termino sin verificarlo se 
dispondrá lo procedente.

Burgos y Agosto diez de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=Licc. Ventura 
López Acero.^Escribano actuario, Ma
nuel Izquierdo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
tle Bmiesca.

Licc. D. Pedro Saenz de Russio, Juez 
de primera instancia de Bribiesca y 
su partido.
Por el prénsenle, tercero y último 

odíelo cito, llamo y emplazo á Tomás 
Mambiig y Antonio Guillermard, Maqui
uista y Fogonero respectivamente que 
han sido en la Compañía del Ferro-carril 
del Norte, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resul 
tan en la causa sobre muerte de Gabriel 
Saez, vigilante que fué dicha Compañía, 
apercibidos que de no verificarlo se se
guirá v fallará la causa en rebeldía.

Dado dn Briviesca á diez de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y cinco. == 
Pedro Saenz de Russio.—Por su man
dado, Braulio Sagredo.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA
de San Feliu de Llobregat.

Don Juan Amonas, Juez de primera ins
tancia del partido de San Feliu de 
Llobregat.
Por el presente, cito y llamo á Euge- i 

nioCastañeda deja Vega Carpintero, 
natural y vecino de 1a ciudad de Burgos, 
soltero, de edad treinta y ocho años, hijo 
dejJuan y de Aquilina, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro el término de 
quince dias comparezca en este Juzgado 
á ser notificado de la Real sentencia pro * 
ferida en la causa criminal que á él y á 
otros d'os'sc formó sobre lesiones, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. \

Dado en San Feliu de Vlobregal á pri- I 
mero de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Juan Amorós.—Por 
mandado de S. Sida., Serafín de Bodallís.
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Anuncios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Subasta de productos forestales en el pue
blo de Villasur de Herreros.
Habiéndose acordado por mi la enaje

nación en pública subasta de ocho tro
zos de Roble existentes en el mónte de 
Villasur de Herreros, y de cincuenta 
traviesas depositadas en la casa consis
torial de la misma villa, he dispuesto 
que el remate se verifique con las for
malidades debidas y bajo l is condiciones 
que expresa el anuncio que se pone á 
continuación, firmado por el Ingeniero 
Gefe de dicho ramo.

Burgos 9 de Agodo de 1865.
El Gobernado^ oe la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia se sacan á pú*- 
blica subasta, el dia 12 de Setiembre 
próximo venidero y hora de las doce de 
su mañana, ocho trozos de Roble existen
tes en el monte llamado Robledo, de la 
pertenencia de la Villa de Villasur de 
Herreros y 50 traviesas depositadas en 
la casa de Ayuntamiento‘de la misma, 
cuyos productos proceden de la corla do 
ocho Robles que verificó la autoridad lo
cal de la expresada Villa sin la compe
tente autorización; y se advierte, que no 
se admitirá postura que no cubra la 
cantidad de seiscientos treinta y nuevo 
reales, en que han sido tasados los re
pelidos productos.

La subasta se verificará en las salas 
consistoriales de la villa de Villasur de 
Herreros, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de la misma ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Sindico, ante el Secrefario del Ayunta
miento y el empleado del ramo que nom
bre el Ingeniero Gefe de la provincia, 
debiendo hallarse de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento el pliego 
de condiciones con quince días de anti
cipación al designado para el remate.

Burgos 5 de Agosto de 1865.—El 
i IngenieroGefe, Dionisio Uncela.

Subasta de productos forestales en el pue
blo de Honloria del Pinar.
Habiéndose acordado por mi la ena- 

genacion por subasta pública de tres
cientos once cabrios, ochenta y siete 
machones ventureros y sesenta y ocho 
tajones para tabla, que se hallan depo
sitados en la casa Ayuntamiento déla 
villa de Onloria del Pinar, cuyos pro- 
duclos proceden de corlas fraudulentas, 
he dispuesto que el remate, se verifique 
con las formalidades debidas y bajo las 
condiciones que expresa el anuncio que 
se pone á continuación, firmado por el 
Ingeniero Gefe de dicho ramo.

Burgos 14 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Por disposición del Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia se sacan á
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pública subasta, el día 20 de Setiembre 
próximo venidero y hora de las 12 de 
su 'mañana, trescientos once cabrios, 
ochenta y siete machones ventureros y 
sesenta y ocho tajones para tabla, que 
se hallan depositados en la casa de 
Ayuntamiento de la villa de Onloria del 
Pinar, cuyos productos proceden de 
cortas de pinos verificadas sin la com
petente autorización en el monte de la 
referida villla; y se advierte, que no se 
admitirá postura que no cubra la canti
dad de mil ochocientos treinta y cinco 
reales y ochenta y cinco céntimos, en 
que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
consistoriales del pueblo do Onloria del > 
Pinar, bajo la presidencia del Alcalde : 
constitucional del mismo, ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador ¡ 
Sindico, ante el Secretario del Ayunta- ; 
miento y el empleado del ramo que nom- i 
bre el Ingeniero Gefe de la provincia, i 
debiendo hallarse de manifiesto en la , 
Secretaria de dicho Ayuntamiento el ! 
pliego de condiciones con quince dias de ■ 
anticipación al designado para el remate. ¡

Burgos II de Agosto de 1865,—El 
Ingeniera Gefe, Dionisio Uncela.

  -e.

Vacante de la Secretaria de Ayuntamiento j
del pueblo de Tejada.
Se halla vacante la Secretaria del Ayun- I 

tamienlo del pueblo de" Tejada, dotada 
con el sueldo de 150 escudos procedentes 
de los ingresos del presupuesto municipal.

I.as personas que aspiren á dicha plaza, 
adém'ás de la capacidad necesaria ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo i 
que disponen las Ileales órdenes do 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y ¡ 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad dentro 
de 50 dias, contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1855 y Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858, expedida por el Ministerio 
de Gracia y Juslic'a.

Burgos 9 de Agosto de 1865.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE LOZANA.

El día 26 de Julio último, saliendo de 
la plaza de loros de esla capital, desapa
recieron cuatro vacas de la pertenencia 
de D. Luis Saravia, vecino de Bioseco, 
sin que hasta la fecha haya podido 
averiguarse su paradero; y en su conse
cuencia encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á averiguarle, para lo 
cual se inserían á continuación las señas, 
y de conseguirlo lo pondrán en mi co
nocimiento para los efectos que procedan.

Burgos i 4 de Agosto de 1865.
El Gobernador df. la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Señas de las vacas.

La una aligartada,’ cornialla; otra - 

bragada, cornicorla; otra negra bragada, 
mogona de una asta, y la otra encen
dida, bien puesta, y todas con una A en 
la cadera derecha.

ARZOBISPADO DE BURGOS.
El Cardenal Arzobispo de Burgos, 

Presidente de la Junta Superior que 
entiende en la reedificación y repara 
cion de los Templos y casas eclesiás
ticas de esta Diócesis, etc.
Hacemos saber: que la Junta Superior 

de reparación de Templos de la Diócesis 
ha acordado sacar á pública subasta las 
obras de reparación del templo parroquial 
de San Lesmes de osla Ciudad, cuyo ex 
pedienle aprobado por S. M. se halla en 
el estado que exigen las disposiciones vi
gentes, para que aquella se verifique, 
señalando para dicho acto el dia 30 del 
corriente á las 12 en punió de su dia.

Por lauto, lodo aquel que enterado de 
las prescripciones que sobre el particular 
se contienen en el Real decreto de 4 de 
Octubre de 1861 é Instrucción del 5 
para llevarlo á debido efecto, deseare 
mostrarse lidiador, se acercará á la 
Secretaría de Cámara y Gobierno del 
Arzobispado, donde obrarán de mani
fiesto los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas para la ejecución de 
la obra, y le serán admitidas las propo
siciones que haga hasta el mencionado 
día, momentos antes del remate, que 
se celebrará en esla Ciudad en el local 
designado.

Lo que para conocimiento de aquellos 
á quienes pueda interesar se anuncia por 
el presente.

Burgos 8 de Agosto do 1865 =Por 
acuerdo de la Junta, Doctor Felix Mar
tínez, Canónigo Secretario.

Alcaldía constitucional de Valdezate.
Con la autorización del Señor Gober

nador, se anuncia la vacante déla nueva 
plaza creada de Médico-cirujano titular 
de esta villa de Valdezate, partido judi
cial de Roa, dolada con el sueldo anual 
diez mil seiscientos rs. en la forma si
guiente; dos mil satisfechos por trimes
tres de los fondos municipales, con la 
obligación de asistir á veinte familias po
bres, y ocho mil seiscientos pagados por 
los vecinos en razón de sus ajustes por 
igualas, que componen el número de 
ciento cincuenta y cinco á ciento sesenta 
de pago. Los aspirantes á dicha plaza d¡- 
rijirán al Alcalde Presidente del Ayunta
miento sus solicitudes y relaciones de mé
ritos documentadas en término de veinte 
dias, á contar desde que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial déla provincia; debiendo advertir 
á los aspirantes que podrán mediar varias 
proposiciones entro estos y los vecinos, 
con respecto á sus igualas, que serán 
ventajosas á los precitados aspirantes.

Valdezate 26 de Julio de 1865. ==EI 
Alcalde Presidente, Plácido de Pedro.

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTRITO BE BURGOS.

El Intendente militar del Distrito 
de Burgos,
Hago saber: que debiendo procederse 

á contratar el suministro de provisiones 
á las tropas y caballos del Ejército y 
Guardia civil estantes y de tránsito pol
las plazas de Logroño, Santander y So 
ria desde 1,° de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1866, se convoca por 
virtud del presente anuncio á una públi
ca y formal licitación con sujeción al 
pliego de condiciones de 8 de Agosto de- 
1850, y adiciones y modificaciones in: 
traducidas en el mismo por Reales órde
nes posteriores, y bajo las reglas si
guientes:

1. a La subasta será simultánea, y 
tendrá lugar en los estrados de esla In
tendencia y en las Comisarias de Guerra 
de las referidas plazas de Logroño, San 
lander y Soria, el dia 30 del corriente 
mes á la una de la larde, conforme'á las 
bases y demás que se consignan en e1 
Rea! decreto de 27 de Febrero de 1852, 
é instrucción de 5 de Junio siguiente, 
mediante proposiciones arregladas al for 
miliario que con el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las citadas de
pendencias.

2. a A las indicadas proposiciones 
deberán acompañar los licitadores como 
garantía de sus ofrecimientos, el corres
pondiente documento justificativo de 
haber depositado en la Caja sucursal 
de las'Tesorerías de Burgos, Logroño, 
Santander ó Soria, según convenga á los 
licitadores, la cantidad de ochocientos 
escudos vellón para la subasta de Lo 
grafio, ochocientos para la de Santander, 
y cuatrocientos para la de Soria.

3. a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados media hora an
tes de constituirse el tribunal de subasta; 
y no se admitirá ninguna despues de 
verificado esto, ni podrán retirarse las 
que estén presentadas, no siendo tampo
co admisibles las superiores á los pre
cios limites marcados en sus resultados 
totales, ni las que carezcan de los requi-

i sitos prevenidos, como son el depósito 
hecho y las demás reglas .especificadas 

j en el modelo, declarándose solo acepta
ble la-que resulte mas ventajosa.

4. a El precio límite para la subasta 
se anunciará con la oportunidad debida 
para que pueda llegar á conocimiento de 
los que gusten interesarse en dicho acto.

i 5.a Si hubiese entre las.proposicio
nes que se presenten dos ó mas ¡guales 
y admisibles, contenderán sus autores 

: entré sí, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se harán al tanto por ciento del 
importe total del suministro y no sobre 
deleiminados artículos, pero si los auto
res de poposiejones iguales no entrasen 
en contienda y ninguno mejorase la suya, 
el Tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte, d<clarando aceptada laque re
sulte favorecida por esta.

6.a El remate no causará efecto has 
la que merezca la superior aprobación.

: 7.a E| compromiso del mejor pos

tor principiará desde que se adjuiiqqe 
á su favor el remate, y solo cesará sa 
empeño en el caso de que no merezca 
aquel la aprobación ya citada.

8.a Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli- 
gados á hallarse presentes ó legalmenle 
representados en la subasta, con objeta 
de que puedan dar las explicaciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta de remate.

Burgos 7 de Agosto de 1865.—Ni- 
casio de Cobreros.—El Comisario di 
Guerra, Secretario, Nicanor Guerra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de enterad» 
del pliego de condiciones y calidadde 
artículos para el Servicio de provisiones 
de la plaza de... por término de 
un año, á contar desde 1 ° de Octubre 
próximo á fin de Setiembre de 1866, y 
con presencia de las reglas designadas 
para la celebración de las subastas de 
dicho servicio y demás circunstancias 
prevenidas para lomar parle en la mis
ma, me comprometo á cumplir las ei- 
presadas condiciones durante la época 
fijada á los precios de  ración de 
pan de 0,70 kilogramos, al de  
ración ordinaria de cebada de 4 kilo
gramos,.y al de ración ordinaria 
de paja de 6 kilogramos.

Y para que sea válida la presente 
proposición acompaño el documento que 
acredita haberse hecho el depósito que 
se exige en la regla 2.a del anuncio por 
valor de escudos.

(Fecha y firma del proponente.)

Anuncios particulares, 

En el pueblo de Cabezón de laSicrn 
se halla una res vacuna desmandada, 
é ignorando quién sea su dueño, se luce 
saber por medio de este anuncio para 
que llegue á noticia del mismo.

Señas de la vaca.
Edad de dos á tres años, astas bas

tante abiertas, rasgada una oreja, y un 
poco roja por el lomo. =EI Teniente de 
Alcalde, Gerónimo Izquierdo.

 

IMPRENTA DE CARIÑENA, 
calle de Lain- Calvo, pasaje de la Floro.

En dicho Establecimiento se ballande 
venta los impresos para la formación de 
las relaciones y resúmenes del número 
de ganados según se manda por el Bole
tín núm. 116 de 21 de Julio último.

Asimismo se- hallan de venta cuantos 
impresos se necesitan para la formación 
de repartos, matrículas, cuentas muni- 
oipales, de los pósitos, presupuestos, 

; liquidaciones y cuanto pueden necesitar 
los municipios.

El consultor métrico puesto al alcance 
de los que sepan leer números. (3=5)

Imprenta de la Diputación Puovinciu.


